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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

32629 HUESCA

JUZGADO PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 3 DE HUESCA

Edicto.

En  este  órgano  judicial  se  tramita  extravío,  sustracción,  letra  de  cambio,
pagaré.. 0000127 /2016, seguido a instancias de el procurador Sr. Javier Laguarta
Valero en nombre y representación de los Sres. Francisco Gracia Carabantes y
Carlos Terreu Lacort administradores concursales de Tandem Diversificación S.L.
por extravío de aval bancario (CNO 124/20139, sobre en los que, por resolución de
fecha veintiséis de mayo de 2016 se ha acordado:

1.-  Admitir  a  trámite  la  solicitud  formulada  por  el  Sr.  Francisco  Gracia
Carabantes  y  el  Sr.  Carlos  Terreu Lacort,  administradores concursales  de la
mercantil Tandem Diversificación S.L., incoándose el expediente de jurisdicción
voluntaria por extravío de aval bancario 56/2016.

2.- Dar traslado a Bankia, S.A. para formular alegaciones en un plazo de 10
días y ofíciese a la misma para que no abono el aval a ningún poseedor del mismo.

3.- El anuncio de la incoación del expediente en el "Boletín Oficial del Estado" y
en un periódico de gran circulación en su provincia

Huesca, 27 de mayo de 2016.- El/La Letrado de la Administración de Justicia,
ID: A160042039-1
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